












Algunos ejemplos son: 

Canadá. 
■ Octubre de 2018 el Federal Can na bis Act entró

en vigor permitiendo que la marihuana fuera
legal en todo el territorio canadiense, 17 años
atrás, se había legalizado la marihuana para
fines medicinales. Así, tanto el uso recreativo
como medicinal de la marihuana son
completamente legales en Canadá, y grandes
productores de cannabis ya comienzan a
disputarse el fecundo mercado
norteamericano.

■ Hay un impuesto al consumo por libra que va desde USD $2.10 hasta USD $2.40
dependiendo del uso que se le va a dar a este producto, diferenciando el uso
medicinal del uso lúdico.

■ En los primeros 5 meses de 2019 las provincias canadienses habían recaudado $732
millones en impuestos combinados a las ventas e ingresos por impuestos
especiales. El Tesoro Federal recaudó $55 millones.

■ Al inicio las flores secas de cannabis y los aceites de cannabis estaban sujetos a
tasas arancelarias de $7 por gramo, o el 10% del precio de venta de un producto.
Actualmente, de acuerdo con el Presupuesto 2019 del gobierno federal, los
productos de cannabis son gravados por el contenido de THC. Los comestibles,
extractos y tópicos están sujetos a impuestos especiales a u na tasa del centavo por
miligramo de THC total. 1
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1 https://www.canada.ca/enfrevenue-agency/services/tax/businesses/topics/excise-duties-levies/collecting-cannabis.htm
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Uruguay. 

En 2013, el presidente José Mujica firmó 
una legislación para legalizar el cannabis 
en todo Uruguay. Convirtiéndose en el 
primer país en permitir el consumo 
recreativo de la marihuana. Los 
consumidores deben registrarse en el 
Instituto de Regulación y Control de 
Cannabis (IRCCA) tener más de 18 años, 
solamente se pueden comprar 40 gramos 
mensuales en farmacias. El cultivo 
personal es de hasta 6 plantas por hogar. 

Se paga un impuesto al valor agregado 
sobre las ventas, los ingresos son utilizados 
para financiar el funcionamiento del 
IRCCA, y una campaña nacional para 
educar al público sobre las consecuencias 
del uso del cannabis. 

7 Organización de las Naciones Unidas. 

La Cannabis en México.

De acuerdo con datos de la 
Organización Mundial de la Salud de la 
ONU7 la mitad de los decomisos de 
droga en el mundo son de marihuana. 
Se calcula que 264 millones de 
personas en todo el mundo la 
consumen, lo que representa el 3.75% 
de la población mundial que consume 
marihuana y sus derivados. 
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